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C0NIHC1ONIÍ< 
Élpago será siempre adeluntadq y en raétálícó ó en le^tras de 

fácil cobro.—Correspohsalcs en París, A. Lórél)té,'n)e tíáumár-
tín, 61; y J. Jones, Faubourg-Moulmartre, 31. ' 

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
01>9IFANIA DK MKtt I IKOS U E b N l V O S 

AGENCIAS ea TODAS iat PROVINCIAS de ESPAÑA, FRANCIA y P0RTU6AL 

42 AÑOS D E E X I S T E N C I A 

SsaUBOS aobre LA VISA.—SBdUBOS contra mOENSIOS. 

'i*N|rocl6o ea Cartagena. VIUDA D£ SORO Y COMPAÑÍA Caridad 4, prinoipal. 

. ' prensa se ocupa estos días en la 

ry'oon q u e sirve da epígrafe á estas 

IJ"*» y habla de tifus, de tifoideas, del 

f 7»PHal de Caridad, de La Unión y 

Clone, 

que concierne, por su gra 

»por su origen ó por las precau 
* adoptadas, á esos casos de ti 

que hay en t ra tamien to en el 

La 
, ^ cuestión ao es de hoy n i de ayer; 

^ , ' * C muchos días, de un mes ó de 

I ^^fetfentes de la vecina ciudad de 
f̂liifin vinieron al hospital unos en-

" ' ? ' ; y como en el establecimiento 

W o n a d o no se prahibe la entrada 
•Udie'qu'e padezca del cuerpo y pida 

I ^'Wip, ineresaroo para ser asistidos y 

I ¿/'*'®**!í*'*~corao llevamos dicho— 
p.'*<^'udad vecina, y como después 

ihu"** ^'"•^'^°" o*'"'*̂  afectados de ta 
"•^^ dolencia, se procuró inquirir la 

j "sí de que los vecinos pobres de La 
v»ion prefirieran este hospital al esta-
' '«ido en aquella ciudad, 

¿ror qué venían aquí en vez de que-
en su pueblo cer.:a de sus fami-

'orque en el, Hospital de Caridad de 
* Unión no eran admitidos, 

, ;^ ' «8a disposición inexplicable, que 
*o8 ff^sar én lo mal que concuerda 
"* el nombre del establecimiento, se 

qué en el hospital de Cartagena 

^1 
lii 

?( 

*; encuentren curándose un par de do 
' ' "asde aquellos vecinos y qufe ie ha 
^* WKKijJfiido la alarma que reflejan 

los periódicus, que para nosotros no 
está justificada, por lo cual no nos he 
mos ocupado del asunto hasta ahora. 

Según personas doctas, lo que hay en 
el Hospital de Caridad es fiebre t foidta-
dolencia que si es peligrosa para los 
que la sufren no lo es para los que los 
cuidan. En prueba de ello se nos ha 
hecho la observación de que en los hos 
pítales hay salas de difteria, de virue
la, etc.; mas ni las hubo antes ni las 
hay ahora, ni las ha habido nunca de 
tifoideas. Como no es fácil el conta
gio, á los enfermos de dicha dolencia 
no ee les separa de los otros. Basta 
con deskiníectiaf Ifs d^ecc^Opesjpera 
que no exista peligro. 

Resulta, pues, que en La Unión hay 
focos de ese mal; hay allí familias que 
viven en cuevas, en condiciones de hi 
giene imposibles; pero como las auto-
rií^ades han puesto mano en el asunto 
evitando que se nos remitan más en
fermos, es de creer que los casos ac 
tuaimente en tratamiento en el Hoepi 
tal de Caridad vayan eliminándose, 
volviendo el establecimiento á la nor
malidad y renaciendo en la población 
la calma que no ha debido perder nun 
ca. 

Garantía de la tranquilidad nuestra 
son los profesores que prestan sus ser
vicios en el Hospital de Caridad. Lo 
es asimismo la Junta local de Sanidad 
y lo es también el alcalde D. Rafael 
Cañete, que se ocupa y preocupa del 
asunto que motiva estas líneas y que 
no tiene otras pretensiones que la de 
hacer que renazca la tranquilidad, que 
no ha debida de perderse nunca por
que no se trata del tifus. 

El ministro de Hacienda de Méjico 
8EÑ0B LEUA^TOUH 

Los últimos telegramas sobre el 
choque de Irenes en Andrecy (Fran
cia), dice que se ha salvado milagro, 
sámente en esta catástroíe el ilustre 
ministro de Hacienda de Méjico señor 
Leinantour, que viene d reptVtatntar 
la Nación en la boda del rey D. Alfon
so XIII. 

Por si nuestros hacendistas de los 
aranceles del hombre, los alcoholes 
de la ruina, los consumos de la mise
ria, los monopolios, los empréstitos, 
el Catastro agronómico y demás des
manes de una administración rutina
ria y desastrosa no conocen al señor 
Lemantour, les diremos que es el mi
nistro de Hacienda que hace quince 
años dirije ese Departamento y con el 
jefe del Estado, general Porfirio Díaz, 
ha elevado la RepúbUca mejicana á 
un grado tal de prosperidad, que, ape
nas si habrá Estado alguno en Euro
pa, que tenga Hacienda más saneada, 
después de haber pasado en tiempos 
no remotos, por todas las amarguras 
que llevan lias sí las luchas intestinas 
y las imposiciones extranjeras. 

Dedicado desde hace quince años 
Lemantour á vigorizar con gran sabi
duría la Hacienda de su país y á reor
ganizar todos los servicios de la Ad
ministración pública, puede vanaglo
riarse de haber contribuido poderosa
mente á regenerar aquel pueblo, hoy 
modelo y uno de los más ricos y prós
peros de América. 

Seuteneias del Tribunal Supremo. 

Sala tercera.—De lo Contencioso-Admi
nistrativo. 
Diputaciones provinciales.— Senten

cia de 25 de Noviembre 1905.—(Gaceta 
21 Abril 190.)—Se anula una real or
den del ministerio de la Gobernación 
declarando que dicho ministerio ca
rece de competencia para dejar sin 
efecto los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales en asuntos que su ley 
orgánica les encomienda como de su 
propia competencia, como son los re-

fqrentQs 4,J?t rebaja en los sueldos de 
sus empleados. : 

T^.jclos legales que se a/jZ/ca/i.—Artí
culos 74, párrafo 1." y núin. 1."; ítíi, 
120, pári;aC9s 1,'' y 2.", y 13U de la ley 
provincial dé 29 de Agosto de 1882, y 
art. .5.0 del real decreto de 15 de Agos
to de 19pfí. , 

«Cop,s¡derando; que la excepción de 
incotn-pétencia alegacla por el fiscal al 
contestar á la deinauda no puede ser 
estimada, porque lejos de proceder el 
ministro de la üobernación en uso de 
su potestfií^ discrecional de presupues
tos provinciales, á tenor de los artícu
los 120 y 130 de la ley orgánica de las 
Diputaciones, el primero de aquéllos 
umita la íacult^d ministerial al solo 
efecto de corregir las ex,tralimilaciones 
legales, si las hubiera, é impedir que 
se perjudiquen los intereses generales 
de los pueblos; y ni la real orden lo 
dice, ni el fiscal se ha atrevido á ase-
gurarlj» itawpoco, que afecte á los in
tereses generales de la provincia de 
Almería, ni vulnere ninguna ley, que 
la Diputación demandante suba, ó ba
je la Consignación que figura en sus 
presupuestos para retribuir al direc
tor de las obras provinciales: siendo 
además una prueba concluyente de 
esta verdad el hecho de que el minis
tro de la Gobernación aprobó el pre
supuesto de 1903, en que se consignó 
la rebaja del sueldo de don Lorenzo 
Riera, que ha motivado este pleito, 
mucho antes de fallar la alzada de 
aquél: 

»Considerando: que no está menos 
terminante el art. 130 al lijar los casos 
eu que las Diputaciones obran bajo 
la dependencia del Gobierno y están 
sujetas á Ip responsabilidacl que pro
ceda, que no son otros que aquéllos 
en que conocen de asuntos que lío les 
competen exclusivamente, ejerciendo 
en lo demás, con absoluta indepen
dencia, las atribuciones que le son 
propias, y no incurriendo, cuando de 
éstas se trata, en responsabilidad, si
no en el caso de infracción manifies
ta de la ley, único caso también, el 
deimpédir la infracción de la Consti
tución y de las leyes, en el que está 
autorizado el ministerio de la Gober
nación para ejercer la alta inspección 
que le corresponde; de todo lo cual se 
infiere que, cüatido las Diputaciones 
obran en virtud de atribuciones pro

pias, el Gobierno no p ú e % , jijlervefíir 
mientras no hayan cpineli^o ítlguíia 
infracción mauifi^sla áe la Cp(jstUu-
ción ó de las leyes, ^i*íii(jipiáíhíéiiie áe 
carácter polí&o, y qi|^'él casó de fru
tos, limitado á lá alziida dé iín parti
cular que estima lesionado síí déí'e-
cho por un acuerdo dé lá ¿ófpórWciiSti: 
no es enmocló alguno et iVrev|sl,'(¡) ¿p 
la ley á que se gicáljá <le afódir',' kk * 
ninguno de los artídíllds citádds, tódíi 
vez que el 120, qu^ en el fondo desen
vuelve la misma doCtrijiá flc^t Í'M), no 
habíanlas que det Cíisó éH qué él líii-
nislro de la Gobernación cóíiódé «de 
oficio» de los presupuestos provincia
les: , 

«Considerando: qué, pdr el contra
rio, es procedente la declaración de 
incompetencia del ministerio de la 
Gobernación, que se solicita de lajjilp-
la por la defei$9ade'la O lpuÍMld t^e 
Almería, apLcando el art. 5." del real 
decreto de 15 de A«0!?to de 1902, por
que en estricto derecho aquj^ílfi corpo
ración obró en Virtud de facal^des 
que le corresponden excliisívatnén^é 
al rebajar el sueldo á uno de su!| em
pleados, si se tiene en cuenca que el 
que puede lo má ŝ puede Ib ménos,y 
si pudo separarlo can ^ r reg^a l núiiif 
ro 4." del art. 74 de laiéy que setialia 
comprendido en el capítulo que ¡je 
ocupa de las atribuciones ékcluáivás 
dé la s Diputaciones, no se'ltí'plifedc 
negar á la de tjue se traía, él dé^iécHo 
de leducirle el haber ^ l íé di^Mtfatiiá; 
puéS conviene adVeítírqUie' fltín Lo
renzo Riera éraairtóvibíe, k VÓlÜhtád 
de la Corpoi-ación, pdí-qüé 'iltílií«Stó itió 
había obtenido iii cát^ó Tpbî iSotiíéttiiíO 
sino que ni siquiera le sirve é« pro
piedad: ^ ' 

«Considerando: adeniás,que confor
me ai «rlfctílb fM, itis DiptWlaCiOnés 
nombran y sépaírab á^tiíi «hrptéílttO», 
fijan el sueldo dé los niiuníOísi'y íiiVe-i 
glan las plantillas deotrO dé lo 'i)í*ev*-
uido en las leyes; y qáe están también 
expresamente facilitadas por el líní-
culo 120 para redáctai-, disentir y apna* 
bar sus presüpiléstois con 'tah «bsolu. 
ta independencia' del ptHieií ceiltrak 
que le está vedado intervéntt^ eomo 
no sea al so/o efecto de corr^il? las ex-
tralimitacioues locales, ^ los Itabiera, 
é impedir que se pei jéc^net i los jn* 
tereses generales de i<M péeblot; dé 
donde se sigue qfle eft ittactllírf «xclUsi* 
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iVüia eso fastuoso earrutij', esfl csipá sencillo por fuera 
«e color ofciuo, en cujas lorleiuelas b il'ii el esoutlo de 
J»» aniigua y noble ÍMuilia? Cuando eto cupé que veloi-
mefít», lo admiran las «grissBfas», y codician el nao 
»«UBiilo deeusalmcliido íes, la ondulatrte seda eu alfom 
^'«, y BUS diáfauoí cristales, Uu airoso ji.key gofa en cla
se de postillón dos hermosos caballos, y dos lacayos con 
'Irett van en pié á la líase.a de este coet>e aristooráÜco; 

:í»'f«en«ac«6troyo<ífra6aoab6«« calenlatienta con los 
^ l n ' ' ' r 2 . i : " ' ' ' * ' ' ' * ' * ' * * ^ •»•« «"«t* y pensativo.. 

U en!, n ' ^ " f ? 'íf*«*^'í**.*«».«., ,« ,out««.pU 
i« «UTldios» maoUeattmbre, 

—Sí, |!€fior marqués. 
—Todos los goces de la vidn se agitan en torno de mi 

lecho de mué. te, y danzan eu mi presencia como «ncan-
tadoras lunjerce; si los llamo... mnero. ¡Siempre la muer 
te! Tú debes ser una barrera entre el mundo y mi perso
na. 

—Sí, Btñor marqués, —djo el anciano ayuda de cáma
ra enjugando las gotas de sudoi que manaban de su tren
te arrugada.—Alas si ya no queréis ver hermosas muje-
ift", i,<!óuio os coiiipundreis isia nochu eu ios Iialianub? 
Una taitrljii inglesa, que vueve á Loudres, lue ha cedido 
su abono, y teuois uu Keiuioto pa'co. ¡Oh, palco sobei-
bio, de os piinoipalesl 

Rafitel cayó en un profundo letargo, ya no oía. 

Rtifael estaba acometido de ona «omnoleock fnvcéel-
t)Ie, cuándo la vos inonátena de su maeitro déjA de vibrar 
en sn oido. Obligado por política & iaháf los ojos btáñéOa 
y casi Inmóviles de aquel aiiciano, quedó magneliíado 
por una inexplicable foerea de inercia. 

—Pues bien, padre Poráqnet,—rupUtó sin aaber á 
puu'.ofijoá qué pregunta contestaba—no puedo hacer 
nada en vuestio obuequio, absolutamente cada. Désto 
que consigáis lo qae a[iete6e:a. Estoy áioésCrÉi óMéúéB. 

£n aquel momento, SÍU apercibirse del eíbcto qne M-
bfau producido en la lívida y arrugada ft'ehté d̂el iuchi-
lio aquul'M stitlIeR p).| bras llenas (fe desdén y ídéégbis-
uu), Bafael «e énd^resó eórao tin cabiitiflo asustado; é& 
seguida, VUndó uti¿ ligî ra ífuea b'áo<í« eotíte U'orilltt ib 
la piel negra y el fondo éncainado, Iáñc4 dib'lfVifé t̂itt fís-
rrib e que le eatlBÓ al pad o profesor üii ¿raiü^e'lusto. 

— ¡Marciíaos de aquí, v 'jo bbgiia!—gritó—SereU nom 
biadu provisor. (No podíais haberme padido ana renta 
MÍ!a'icia de mil escudos más bien que un deseo homicidáf 
Do este modo nada me hubiera costado vuestra visita. En 
Francia hay cleu mil empleos y yo no tengo más qtte Mna 
vida: la vidade un hoiubie vale masque todo» losttiit-
pleos del mundo, 

—¡Junatás, Jogaláa! 


